RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000814, Ent. N° 667/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública              P 45766 para el suministro de subestaciones móviles;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con antelación suficiente;

2) que con fecha 23.07.14, se realizó el acto de apertura presentándose dos oferentes: TADEO CEZERWENY S.A., EFACEC ENERGIA,  MAQUINAS E EQUIPAMIENTOS ELECTRICOS S.A.;
3) con fecha  23.12.14, la Comisión Asesora señaló que de acuerdo al orden creciente de precios resultante, la oferta de menor precio era la presentada por EFACEC ENERGIA, MAQUINAS E EQUIPAMIENTOS ELECTRICOS S.A., la que se ajusta  sustancialmente a los requerimientos del Pliego de Condiciones,  aconsejando adjudicar la licitación a la referida empresa, por el monto total de Euros  7:171.872,20,  equivalente a la suma de $ 221.380,714;
4) que por Resolución N° 15.-88 de fecha 22.01.15, el Directorio dispuso adjudicar a la referida firma, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que con fecha 20.11.14, el Dpto. de Registro y Control Presupuestal expresó que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en ejercicios siguientes por  el monto de EUROS 5:926.334 (neto de impuestos);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5.2 del Pliego (Condiciones que determinarán el rechazo de la oferta) establece en el Literal D) que el oferente no presente el material informativo solicitado, o éste, a juicio de UTE se considere insuficiente y en Literal E) que del examen de los documentos presentados resulte que a juicio de UTE, el oferente no demuestre capacidad técnica y o antecedentes suficientes para llevar a cabo el suministro cotizado;

2) que  en el caso de constatarse algunas de las situaciones previstas en el Artículo 5.2 Literales D) y E)  no puede quedar librado a la sola voluntad de la Administración el aceptarla o el rechazarla,  debe hacerse la apreciación  y evaluación, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, en base a criterios objetivos que se determinen en los pliegos de condiciones; 

3) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones 
 ag                                                                
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